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Que, Ja Disposición General Séptima del Reglamento ibídem, señala: "A partir de la 
fecha de vigencia del presente Reglamento, las carreras o programas que 
apruehe P.I f.F.S tendrán un período máximo de vigencia de S años. Esta vigencia 

Que, el artículo 78 del Reglamento de Régimen Académico, prescribe: "Se entenderá 
como pertinencia de carreras y programas académicos al cumplimiento del 
principio constitucional de pertinencia en el sistema de educación superior 
establecido en el artículo 107 de la LOES, promoviendo Ja articulación de la 
oferta formativa, de investigación y de vinculación con la sociedad, con el 
régimen constitucional del Buen Vivir, el Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes regionales y locales, los requerimientossocíales en cada nivel territorial 
y las corrientes internacionales científicas y humanísticas de pensamiento. El 
CES priorizará la aprobación de carreras y programas académicos en 
concordancia con los lineamientos de pertinencia establecidos en Ja respectiva 
normativa"; 

Que, mediante Resolución RPC-SE-13-No.051-2013, de 21 de noviembre de 2013, 
publicado en Ja Gaceta Oficial del CES el 28 de noviembre de 2013, el Pleno de 
este Consejo de Estado aprobó el Reglamento de Régimen Académico, 
reformado a través de resoluciones RPC-S0-13-No.146-2014, RPC-50-45- • No.535-2014, RPC-50·18-No.206-2015, RPC-S0-22-No.262-2015, RPC-S0-31- 
No.405-2015, RPC-S0-34-No.449-2015, RPC-SE-03-No.004-2016 y RPC-S0-17- 
No.269-2016, de 09 de abril de 2014. 17 de diciembre de 2014, 06 de mayo de 
2015, 10 de junio de 2015, 02 de septiembre de 2015, 23 de septiembre de 
2015, 22 de marzo de 2016 y 04 de mayo de 2016, respectivamente; 

Que, el artículo 169, literal j) de la LOES. determina que es atribución y deber del 
Consejo de Educación Superior (CES): "j) Aprobar la creación de carreras y 
programas de grado y posgrado en las instituciones universitarias y 
politécnicas"; 

Que, e] artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "El 
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con 
personería jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa, 
financiera y operativa. que tiene por objetivo la planificación, regulación y 
coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus 
distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana( ... )"; 

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El 
sistema de educación superior se regirá por: l. Un organismo público de 
planificación, regulación y coordinación Jnterna del sistema y de Ja relación 
entre sus distintos actores con la Función Ejecuriva I ... )"; 

Consíderando: 
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Que, a través de correos electrónicos enviados el 07 de junio de 2016, 2 7 de junio de 
2016, 05 de julio de 2016, 08 de septiembre de 2016, 12 de septiembre de 
2016; y, 14 de septiembre de 2016, la Comisión Permanente de Universidades 
y Escuelas Politécnicas del CES, puso en conocimiento de la Escuela Superior 
Politécnica de Chimborazo. Jos informes de evaluación de los proyectos de las 
carreras de Software, Agronomía, Mantenimiento Industrial. Ingeniería 
Automorrlz, Bioquimica y Farmacia, Ingeniería Ambiental; y. Contabilidad y 
Auditoría. para que, de ser pertinentes se valoren las observaciones realizadas 
por la Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, los 

Que, mediante la Plataforma Informática para la Presentación de Carreras y 
Programas de este Consejo de Estado, el 19 de octubre de 2015, el 20 y 21 de 
enero de 2016, la Escuela Superior Politécnica de Chirnborazo, presentó al CES, 
Jos proyectos <le rediseño curricular de las carreras de Ingeniería Automotriz; 
Mantenimiento Industrial; Agronomía: Software: y, Bioquímica y Farmacia, 
respectivamente, y el 17 de agosto de 2016 la creación de las carreras de 
Agronomía, Contabilidad y Auditoría e Ingeniería Ambiental. todos en 
modalidad presencial; 

Que. a través de Resolución RPC-S0-32-No.358-2014, de 20 de agosto de 2014, el 
Pleno dC'I CES expidió el Reglamento de Presentación y Aprobación de Carreras 
y Programas de las Instituciones de Educación Superior. reformado a través de 
resoluciones RPC-S0-16-No.187-2015, de 22 de abril de 2015; RPC-S0-36- 
No.474-2015. de 07 de octubre de 2015; l~PC-S0-44-No.596-2015, de 02 de 
diciembre de 2015; RPC-S0-03-No.140-2016, de 02 de marzo de 20í6; RPC-S0- 
11-No.175-2016, de 23 de mar-LO de 2016; RPC-S0-22-No.351-2016, de 08 de 
junio de 2016; y, RPC-S0-36-No.744-201 ó. de OS de octubre de 2016; 

Que, la Dlsposición Transitoria Tercera del Reglamento referido c-n el párrafo 
precedenre, manifiesta: "Una vez habilitada la plataforma informática para la 
presentación de proyectos de carreras, las !ES remitirán al CF.S, para su 
aprobación, los proyectos de rediseño ele todas sus carreras que se encuentren 
en estado vigente, de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento, en 
los siguientes plé1Z0S máximos: 1. Hasta ~~1 30 de diciembre de 2015 las carreras 
d.:1 campo mnpllo de educación. 1. Hasta el 31 de julio de 2016 !a!l carreras de 
grado, de interés público, curre las cuales se incluirán la carreras de medicina, 
odontotogía. enfermería, obstetricia y derecho. 3. Hasta el 31 de julio de 2016 
las carreras de las universidades y escuelas politécnicas de catcgoria C y D (o 
equivalentes). 4. Hasta el 13 de octubre de 2016 las demás carreras de grado. 5. 
En el caso de los institutos técnicos superiores. tecnológicos superiores y 
equivalentes, ubicados en las categorías By C por el e>: CONE/\, el plazo para el 
ingreso de los proyectos de rediseñas de Jas carreras vigentes, se podrá 
extender hasta el 04 de diciembre de 2016; y. para los institutos y 
conservatorios superiores ubicados en la categoría !1. el plazo se extenderá 
hasta el 04 de junio de 2017 ( ... J"; 

di: la carrera o programa podrá ser modificada por el CES. previo ínformc del 
(EAACES relativo al proceso de evaluación y acreditación respectivo": 

~'i .LJD1:) .... .:. - . 
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Que, mediante Memorando CES-CPUE-2016-0534-M, de 07 <le octubre de 2016, la 
Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, 
remitió para la aprobación del Pleno de este Organismo los informes técnicos 
respecto de los proyectos de rediseño curricular de las carreras de Bioquímica 
y Farmacia, Agronomía, Software, Ingeniería Automotriz y Mantenimiento 
lndusrrial. y la creación de las r.;irr~r;:is de Ap,ronomía, Contabilidad y Auditoría 

Que, la Comisión Permanente de Universidades y Escuelas Politécnicas del CES, en 
su Cuarta Sesión Ordinaria, desarrollada el 04 de octubre de 2016, una vez 
analizados Jos informes técnicos respecto de los proyectos de rediseño 
curricular de las carreras de Bioquímica y Farmacia, Agronomía, Software, 
Ingeniería Automotriz y Mantenimiento Industrial, y la creación de las carreras 
de Agronomía, Contabilidad y Auditoría e Ingeniería Ambiental, presentados 
por la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, mediante acuerdos CPUEP- 
S0-004-No.073-20ló, CPUEP-S0-004-No.083-2016, CPUEP-S0-004-No.086- 
2016, CPUEP-S0-004-No.095-2016 CPUEP·S0-004-No.096-2016 y CPUEP-S0- 
004-No.084-2016, CPLIEP-S0-004-No.085-2016, respectivamente, recomendó 
al Pleno del CES, su aprobación; 

Que, en los proyectos académicos presentados por la Escuela Superior Politécnica 
de Chimborazo, se evidencia la construcción de un modelo curricular y 
pedagógico para las carreras de Bioquímica y Farmacia, Agronomía, 
Contabilidad y Auditoria, lugenierla Ambiental, Software, Ingeniería 
Automotriz y Mantenimiento Industrial, los mismos que contienen una 
descripción respecto del objeto de estudio de la carrera, perfil de egreso, 
estudio de demanda ocupacional. resultados de aprendizaje, modelo de 
investigación para los aprendizajes, modelo de prácticas pre-profesionales, 
modelo de integración curricular de las asignaturas, cursos o sus equivalentes, 
así como la descripción detallada de Jos programas de estudio ~onsiderando 
contenidos mínimos y carga horaria en base al Reglamento de Régimen 
Académico Vigente; 

Que, en Jos proyectos de carreras de Bioquímica y Farmacia, Agronornía, 
Contabilidad y Auditoría, lngenicría Ambiental. Software, Ingeniería 
Automotriz y Mantenimiento Industrial presentados por la Escuela Superior 
Politécnica de Chímborazo se han valorado y aceptado las observaciones 
emitidas al proyecto de carrera; 

Que, mediante la Plataforma 'Informática para la Presentación de Carreras y 
Programas. el 04 de julio de 2016. 11 de agosto de 2016, 22 de septiembre de 
2016, 23 de septiembre de 2016, 30 de septiembre de 2016; y, 03 de octubre 
de 2016, la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, presentó al CES. los 
proyectos rcforrnulados de las carreras de Softwarwe, Ingeniería Industrial, 
Mantenimiento Industrial. Agronomía, Ingeniería Ambiental, Bioquímica y 
Farmacia; y, Contabilidad y Auditoría: 

Facilitadorcs Académicos Externos y el Equipo Técnico de la referida Comisión 
y se incluyan en los proyectos académicos; 
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Agricultura. Campo específico: 

Agricultura. Silvicultura. Pesca y 
Veterinaria. 

Campo amplio: 

y Ingenierías. Arquitectura 
Ciencias Básica. 

Tipo de formación: 

Rediseño. Tipo de trámite: 

Artículo 2.- Aprobar el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de Agronomía, 
presentado por la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, cuya descripción 
consta a continuación: 

·No.759· 
20!(, 

6SO'l 1112AO 1 Sede 
Matriz Presencial Tercer 

Nivel 
Bioquímico/a 

f.arm.1cé111·1c11/:i 

Escuela 
Superior 

Politécnica de 
Chímborazo 

Bioquímica y 
Farmacia 

1002· 
RPC·SO<i7· 

Sede Marrtz. Lugar donde se impartirá la carrera: 

Presencial. Modalidad de aprendiza]e: 

Bioquímica y Farmacia. Campo detallado: 

Salud. Campo específico: 

' Salud y Bienestar. Campo amplio; 

lugenierias, Arquitectura y 
Ciencias Básicas. 

Tipo de formación: 

Rediseño. 'E'ipo de trámite: 

Artículo 1.· Aprobar el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de Bioquímica y 
Farmacia. presentado por la Escuela Superior Pn~irécnica tic Chimborazo. cuya 
descripción consta a continuación: 

RESllELVE: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 13 Ley Org;lnic;:i de Educación Superior. 

Que. luego de conocer y analizar Ja recomendación realizada por la Comisión 
Permanente de Universidades y Escuelas Politécnlcas del CES. se estima 
pertinente acoger el contenido de la misma; y, 

e lngcniería Ambiental prescurados por Ja Escuela Superior Politécnica de 
Chimhorazo: así como el proyecto de resolución correspondiente: 

~ • • • , 1 •• 

COi\lSEJO DE EOUCAClüN ~Uf-'t.KlUk ~J 
• 1 



Página 5 de 9 

y 
Administración. 
Educación Comercial 
Administración. 

Campo amplio: 
Campo específico: 

Licenciaturas. Tipo de formación: 

Nuevo. Tipo de trámite: 

Artículo 4.- Aprobar el proyecto de creación de !a Carrera de Contabilidad y Auditoría, 
presentado por la Escuela Superior Politécnica de Chimhorazo, cuya descripción 
consta a continuación: 

Extensión 
Orellana Presencial 

Escuela 
Superior Ingeniero/a Tercer 

Politécnica de Agrónomo/a Nivel 
Chirnborazo 

Agronomía 

RPC-S0-37· 
10J2· 

6508111\01· 
No.759-2016 

Extensión Orellana. Lugar donde se impartirá la carrera: 

Presencial. M:odailidad de aprendizaje: 

Producción Agrícola y Ganadera. Campo detallado: 

Agricultura. Campo especifico: 

Agricultura, Silvicultura, Pesca y 
Veterinaria. 

Campo amplio: 

y lngenierías, Arquitectura 
Ciencias Básica. 

Tipo de formación: 

Nuevo. Tipo de trámite: 

Artículo 3.- Aprobar el proyecto de creación de la Carrera de Agronomía, presentado 
por la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, cuya descripción consta a 
continuación: 

Sede Matriz Presenclal 
Tercer 

Nivel 
Ingeniero/a 
Agró1101110/a 

r:scuela 
Superior 

Politécnica de 
Chlrnborazo 

ll¡:ronomia 

~!lim19mi~~-~~m~~.~~~:tH~ 
IU'C·S0-37· 

1002· 
6508111\0 I · 
No.75')-2016 

Sede Matriz. Lugar donde se impartirá ta carrera: 

Presencial. Modalidad de aprendizaje: 

Producción Agrícola y Ganadera. Campo detallado: 

REPÚBLICA DEL ECU.t..DOR 
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y Ingenierías. Arquitectura 
Ciencias Básicas. 

Tipo de formación: 

Rediseño. Tipo de trámite: 

Artículo 6.- Aprobar el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de Software, 
presentado por la Escuela Superior Politécnica de Chirnborazo, cuya descripción 
consta a continuación: 

Extensión 
Orellana Presencial Tercer 

Nivel 
ln~l·níero/a 
Arnhic•nt;il 

Escuela 
Superior 

Politécnica de 
Chimborazo 

lngcrueria 
Amb:(•tH,11 

RPC-S0·37-1002- 
6507!2A01- 
No.759-2016 

Extensión Orcllana, Lugar donde se impartirá la carrera: 

Presencial, Modalidad de aprendizaje: 

Tecnología de Protección del 
Medio Ambiente. 

Campo detallado: 

Ingeniería y Profesiones Afines. Campo específico: 

y Ingeniería. Industria 
Construcción. 

Campo amplio: 

y Ingenierías, Aruuitectura 
Ciencias Básicas. 

Tipo de formación: 

Nuevo. Típode trámite: 

Arrícuto S.· Aprobar el proyecto de creación de la Carrera de Ingeniería Ambiental. 
presentado por la t·:scuela Superior Politécnica de Chirnburazo. cuya descripción 
consta a continuación: 

i~:-.te11si:)n 
)..~2cr.s 

Tercer 
Ni•:l'I 

l.k .. n<i.1do/ a en 
1 .11nt.1bihd;irl .V 

J\11d1111ri;i 

RPC-S0-37- Escuela 
1(102- (u111;11l1hd,1ci Supcrir.r 

6:>11.-; 1 ! .;o i- :· ,\wlnm ía Po(itécnira d':? 
''io.i59-20lu Chlrnborazo 

Extensión Macas. Lugar donde se impartirá la carrera: 

Presencial. Moda!!dad de aprendizaje: 

Contabilidad y Auditoría. Campo detallado: 

: •••.•• t;:f, ... ,, 

~<it' Lb~ ·~·.--- .... ·-·--· ' 
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Artículo 8.- Aprobar el proyecto de rediseño curricular de la Carrera de 
Mantenimiento Industrial, presentado por la Escuela Superior Politécnica de 
Chimborazo, cuya descripción consta a continuación: 

Prexencral Sede Matriz 
Tercer 

:-Jivel 
lngl·niero/a 
Automotriz 

1002· lngcnícrta Superior 
6507ióA01- 1\utQmotri~. Politécnica de 
No.759-2016 Chimborazo 

RPC-S0-3í· 

Sede Matriz. Lugar donde se impartirá la carrera: 

Presencial. Modalidad de aprendizaje: 

Diseño y Construcción de 
Vehículos, Barcos y Aeronaves 
Motorizadas. 

Campo detallado: 

lngeniería y Profes iones Afines. Campo específico: 

y 

lngenierías. Arquitectura 
Ciencias Básicas. 
Ingeniería, Industria 
Construcción. 

Campo amplio: 

Tipo de formación: 

Rediseño. Tipo de trámite: 

Articulo 7.- Aprobar el proyecto de rediseño curricular etc la Carrera de Ingeniería 
Automotriz, presentarlo por la Escuela Superior Politécnica de Chímborazo, cuya 
descripción consta a continuación: 

Sede Mntrit 
l11,;c:111crcr/a Je Tercer 

Soit wur e ~ Nil'c! 

Escuela 
Superior 

Politécnica d·~ 
Chimborazo 

'11BB1111 
RPC·S0-37· 

1002- 
&506l3/\01· 
No.759-20i6 

' Sede Matriz. Lugar donde se impartirá Ja carrera: 

Presencial. Modalidad de aprendizaje: 

Desarrollo y Análisis de Software 
y Apiicaricnes. 

Campo detallado. 

Tecnologías de la lnformación y 
12 Comunicación (TIC). 

Campo especifico: 

Tecnologías de la Información y 
la Comuuicarión (TIC). 

Campo amplio: 

{!a,;C~S ~- ···- 
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PR(MERA.· Notificar el contenido de la presente Resolución a la F.scuela Superior 
Politécnica de Chirnborazo. 

DISPOSICTONES GENERi\LES 

Artículo 12.· Las carreras de Bioquímica y Farmacia, Ingeniería Agronómica, 
ingeniería en Sistemas, Ingeniería Automotriz. Ingeniería en Mantenimiento, que 
constan registradas en el Sistema Nacional de Información de Educación Superior del 
Ecuador. con códigos 00046, 00070, 06268. 04544 y 00062 podrán ser ofertadas hasta 
el primer periodo académico ordinario del año 2017 inclusive. 

Artículo 11.· Modificar el estado de "vigente" a "no vigente habilitado para registro de 
tirulos", para las carreras de Bioquímica y Farmacia, Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
en Sistemas. Ingeniería Automotriz, Ingeniería en Mantenimiento que constan 
registradas e11 el Sistema Nacional de tnforrnación de Educación Superior del Ecuador, 
con códigos 00046, 00070, 06268, 04544 y 00062. 

Artículo í 0.- La Escuela Superior Politécnica de Chunhorazo ejecuta ni las carreras de 
Bíoquímica y Farmacia. de Agronomía. de Contabilidad y Auditoría. de Ingeniería 
Ambiental. de Software. delngeníería Automotriz y de Mantenimiento Industrial. de 
conformidad con los Planes de Estudio y las mallas curriculares que constan en el 
ANEXO 1 y en los CD adjuntos a 13 presente Resolución. 

Articulo 9.- Las carreras aprobadas de Bioquímica y Farmacia, de Agronomía. de 
Contabilidad y Auditoría. de Ingeniería Ambiental, de Software, de Ingeniería 
Automotriz y de Mantenimiento Industrial cendran un período de vigencia de cinco (5) 
años. contados desde su aprobación. 

t'rcsenoal T1·rCt!r 
N1\•t'I 

lngcnicro/:1 c·11 
;.1antt:nimic111C1 

l11dus1rí.1! 

nrc-so-xr- Escuela 
1002· Mantennnienra Superior 

65072S,\01 · htth1,,1 rial Politécnica de 
No 75'1-201 ú Chlrnbcrazn 

Sede Matriz. Lugar donde se impartirá la carrera: 

Pres en ria l. Mod•~iidad de aprendíza]e: 

Mantt•nimicnt0 lndustrial. Campo detallado: 

Campo especiñco: 

y Ingcnicria, Industria 
Construcción. 

Campo amplio: 

y tngenierías, Arquitectura 
Ciencias Básicas. 

Tipo de formación: 

HE:di!'cño. Tipo de trámite: 

CONSEJO DE EDUCACION supgRlQR 
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--·-- -·.- 
--- ;·.!arcelu Calderón Vi:iiiT11ill.:\ 

SECRETARIO GENERAL 
CONSEJO DE EDUCAC!ÓN SUPERIOR 

. , 
. ',,,, . 

'· 

-- - - - .. '\ :;. - - 
... -·- ' : .. • ·.:; 

Dr. Enrique Santos Jara 
PRESIDENTE 
CONSEJO DE EDUCAC(ÓN SUPERIOR 

Dacia en la ciudad de San Francisco de Quito. D.M., a Jos doce (12) días del mes de 
octubre de 2016, en Ja Trigésima Séptima Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año 
en curso. 

• La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en ILI Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior. 

·DISPOSJC!ÓN FINAL 

CU-ARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Presidente de la 
Asamblea del Sistema de Educación Superior. 

TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Consejo de Evaluación, 
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

SEGUNDA.· Notiñcar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría de 
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación. 

t.!6)CES 
~·' "- . 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO DE EDUCACIÓl'J SUPERIOR 

,. 
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